
DE LA PHOVINCIA DE VALLAÜOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. 
Trimestre.

86 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iflterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ó. los veinte 
días de su pramulgacion, si en ellas uo se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgaoion el día on que termine la in
serción de la ley en la G-aokta.—(Articula l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que ios señores Alcaides y Secretarios reciban j 

este Boletín, dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
turabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de 1* XHjnúí.- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia sa dirí

giré al Administrador del Boletín
7I0IAL.
La» suscripciones y anuncios so 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBESID88CM DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.Sá.el Rey D.ALfonsoXIII(q. D.g.). 

í.M.la Reina Doña Victoria EugeniSj 
8.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Sisal FumiHa, .continúan sin novedad 
ja su importante salud.

(Gaceta del 25 de Julio de 15)20).

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

Cíeosla» númrho 2.922.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refieren la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento délo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
d© Epizootias vigente, con esta 
fecha, y eu uso de las facultades 
que me están conferidas, hago ia 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladoiid 22 de Julio de 1920.
£1 Gobernador,

Jitpl Sarita Utrera.
Relaolou que s© oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad peonarías 
de la provincia de Valladoiid.

Eolermedad presentada, rabia; 
término munioipal infectado, Pi

fia de Esgueva; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos munici
pales colindantes; especia á que 
pertenecen los animales infec
tados, todas ias especies domés
ticas.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermedad, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres.

Medidas que se debeD poner en 
práctica.—Denuncia de la. enfer
medad, aislamiento de los sospe
chosos, empadronamiento y mar
ca de los mismos, inoculación de 
los contaminados, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, reglamen
tación do la circulación do perros, 
secuestro de los gatos, sacrificio 
de los perros vagabundos.

Enfermedad presentada, car
bunco bapteri.di.ano; término mu
nicipal infectado, BeciÜa de Val- 
deraduey; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una. zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
límites del término, hacia el in
terior donde se prohíbe bajo pre
texto alguoo el acceso de los ani
males ovinos; especie á que per- 

í tenecen los animales infectados,

ovina; DÚmero de atacados y 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de ios en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de ios conta
minados, «-.-orificio do los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Eufermedad presentada, car
bunco bacteridiano; término mu
nicipal infectado, Bercero; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
oipal; zona deciarada infecta, to
do el término municipal; zona 
declarad;» sospechosa, uua zona 
de doscientos cincuenta metros á 
coutar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que se 
prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de ios animales sospecho
sos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados y sospechosos, 
todos los de la especie ovina de 
la localidad.

Medidas adoptadas.—A i s 1 a- 
miento de los enfermos, inocula
ción de los contaminados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Douuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Eufermedad presentada, car
bunco bacteridiano; término mu
nicipal infectado, Carpió; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde lo» limites del tér
mino hacia el interior, á la que 
se prohíbe el acceso bajo pretex
to alguno de los animales ovinos; 
espacie a que pertenecen los aui- 
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de la lo
calidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deban poner en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación da los conta
minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la propagación; término muuici-

Ipal infectado Velascávaro; si
tio eu que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu- 
; nioipal; zona declarada infecta, 

: todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros á 

• contar desde los límites del tór- 
! mino hacia el interior á la que



20 de Julio d® 1920692________________________

se prohíbe el acceso de animales ¿ 
ovinos; especie á que perleuecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, todos 'os de la especie oviua 
ue la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
ios enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de ios mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Nava del Rey; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; Zona 
declarada iufoeta, todo el térmi
no municipal; zona declarada sos
pechosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á contar de¿de 
los limites dei ’érmino hacia el 
interior á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los auimales in
fectados, ovina; número da ata
cados y sospechosos, lodos los de 
la especie ovina de la locolidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
les enfermos.

Medidas qim se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción da cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Villacreces; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declaradu infecta, corral de la 
ronda y campo comprendido des
de camino de Grajal á Valde- 
leiro; zona declarada sospecho
sa, todo el término municipal; 
espeoie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; números 
de atacados y sospechosos, SOI; 
dneíio de los mismos, los gana
deros de dicho punto.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de !a enf-ruiedad, aislamien
to de los enfermos, empadrona
miento y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aíslamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro 
namiento y marca de los mismos,

inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la y variolización; término mu
nicipal infectado, Pedrajas de 
8an Esteban; sitio en que radi
can ios anima íes enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, Todo término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á contar desde 
los limites del término hacia ei 
interior á las que se prohíbe 6l 
acceso bajo pretexto alguno de 
1 os animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos los 
de la epecie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los emfermos, inoculación de los 
contaminados.

Medidos que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y soschosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad preseutada, mal

rojo;tórmiuonunicipal infectado, 
Nava del Rey; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal; zona declarado sos
pechosa, una zona de quinientos 
metro? é contar desde los límites 

| dei término hacia el interior á la 
I que se prohíbe en absoluto el ac

ceso bajo pretexto alguuo de les 
animales poreinos; especia á que 
pertenecen los animales infecta
dos, porcina; número de atacados 
y sospechosos, todos los de i a es
pecie porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.-Denuncía 
de ia enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Medidas que so deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro- 
niento y marca de los mismo?, 
inoculación de ios contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de venta y 
circulación de animales sospe
chosos.

Enfermedad presentada, mal 
rojo y pulmonía cantagiosa; tér
mino municipal infectado, Tras

pinedo; sitio en que radican 10- 
animales enfermos, pUet)|0 8 
término municipal; Z0Qa deoJ 
rada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada scs 
pechosa, una zona de doaclento" 
cincuenta metros á contar desdi 
les limites del término hacia el 
interior á la que sa prohíbe i 
en absoluto el acceso bajo pre. 
texto alguno de los animales 
porcinos; especie á que parteas-,
oen los animales iufeotados, por.
ciña; número de atacados y 80*. 
pechosos, todos los de la especie 
porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y empadronamiento 
y marea de los mismos.

Medidas que se deben poner 
en práctica. —Aislamiento délos 
enfermos y sospechosos, empa- 
dronamiento y marca de los mis. 
raos, inoculación de loscontami. 
nados, sacrificio de los enfermos 
destrucción de cadáveres, desin
fección; prohibición de la circu
lación y comercio de cerdos en 
la zona infectada y sospechosa.

Va liado ¡ id, 22 de Julio de 
1920.— El Inspector provincial, 
Carlss Dies Blas.

SERVICIO 1)E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
-----------------—-----------

Provincia de Valladolid. Mes de Junio de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contaaiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
especie

A.

Enfermos 
del mes 
anterior

IV X BdC

Invasio
nes en el 
mes de ia 

fecha

fV Xj JD

Curados

13

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedio
enfermo!

Rabia
í

Mota del Marqués.. . San Pedro de Latarce Asnal » 1 1 3
t'arknnío bacteridiauo Tordesillas.................... Bercero.................... Ovina > 13 » 13 >

Perineumonía contagiosa Capital........................... Capital..................... Bovina 2 2 1 *2 1
Glosopeda Medina del Campo, . Rodilana.. . . Ovina » 65 30 35

* Olmedo............................... Alcazarén. . Bovina > 87 » 37
* » Muriel...................... Ovina » 67 » 3 67
» v Rioseco.......................... Berruecos. » > 6 » 6
» . Villalbadelos Alcores » 49 » 49
» Valoria la Buena. . . Cabezón. . Bovina * 2 » i

» » Oviua > 800 » » 800
Viruela Medina del Campo. /Rueda 33 8 29 4 8

> » ¡San Vicente del Palacio 12 (sin datos) 1 12
» Velascál varo. . . . 7> 26 18 26 » 18

» » Villaverde de Medina. » 238 a 238 » 9
» ¡Mota del Marqués. . ViJIasexmir...................... 8 ■* 8 » •
» ¡Olmedo............................... Boeoillo.......................... » » u » J 11

» Pedradas de San Esteban 384 » » 1 383
j Villalón............................. Becilla de Valderaduey » 19 » * 19

> » Villacreces................... > 12 9 i -
Agalaxia contagiosa Valoria la Buena.. . San Martin de Valveui » 332 > 322 10 »

Mal rojo .Nava del Rey. . . Nava del Rey. . Porcina » 8 R »
> .Olmedo............................... Aleazarén . . . . » 7 8 » 11 4

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria? Carlos Diez fitas.

Valladoüd: Imprenta del Hospicio provincial


